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NORMA FORAL 10/2019, de 27 de marzo, del Territorio Histórico de Álava, de modificación del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 

(BOTHA de 10 de abril de 2019) 
 
 
 Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 27 de marzo de 2019, han aprobado 
la siguiente norma foral: 
 
NORMA FORAL 10/2019, DE 27 DE MARZO, DE MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 La presente Norma Foral tiene por objeto regular, a partir del 1 de enero de 2019, la exención en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinadas prestaciones de maternidad y paternidad reguladas en la 
ley general de la Seguridad Social y situaciones que expresamente se asimilan en la nueva redacción del apartado 
12 del artículo 9 de la Norma Foral reguladora de dicho tributo. 
 La presente normativa respeta el principio de proporcionalidad, y contiene la regulación imprescindible para 
atender la necesidad que se pretende cubrir con esta disposición general. No existen para el objetivo propuesto 
otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 
 Esta iniciativa garantiza el principio de seguridad jurídica y es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, nacional y de la Unión Europea. 
 En la tramitación de la presente Norma Foral, se ha seguido el principio de transparencia regulado en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas. 
 
 Artículo único. Modificación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 Se modifica el número 12 del artículo 9 de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
 «12. Estarán exentas las siguientes prestaciones: 
 
 a) Las prestaciones familiares reguladas en los capítulos X y XV del título II y en el capítulo I del título VI del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, y las pensiones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y nietas o de hermanos y hermanas, 
menores de veintidós años o incapacitados e incapacitadas para todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos 
de la Seguridad Social y Clases Pasivas. 
 b) Las prestaciones por maternidad y por paternidad reguladas en los capítulos VI y VII del título II del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, percibidas de los regímenes públicos de la Seguridad Social. 
 En el caso de los empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social que no de derecho 
a percibir la prestación por maternidad o paternidad de la prevista en el párrafo anterior, estará exenta la retribución 
percibida durante los permisos por parto, adopción o guarda, y paternidad a que se refieren las letras a), b) y c) del 
artículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre o la reconocida por la legislación específica que le resulte de aplicación por 
situaciones idénticas a las previstas anteriormente. La cuantía exenta de las retribuciones o prestaciones referidas 
en este párrafo tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el 
concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo. 
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 c) Las prestaciones reconocidas a las personas profesionales, no integradas en el régimen especial de la 
Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, por las mutualidades de previsión social que 
actúen como alternativas al mencionado régimen especial de la Seguridad Social, siempre que se trate de 
prestaciones en situaciones idénticas a las previstas en las letras a) y b) anteriores. 
 En estos supuestos, la cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca 
la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, 
entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades 
citadas, en las prestaciones de estas últimas. 
 d) Las prestaciones reconocidas a las personas socias cooperativistas por entidades de previsión social 
voluntaria, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas a las previstas en las letras a) y b) 
anteriores. 
 La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social 
por el concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en 
caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las entidades de previsión social voluntaria antes 
citadas, en las prestaciones de estas últimas. 
 e) Las retribuciones percibidas por las personas funcionarias del órgano o entidad donde presten sus 
servicios, correspondientes a la reducción de la jornada de trabajo por permiso por cuidado de hijo o hija menor 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave a que se refiere la letra e) del artículo 49 del texto refundido de la Ley 
de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social 
por el concepto de prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave 
prevista en el capítulo X del título II del citado texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 f) Las prestaciones públicas por maternidad y paternidad percibidas de las comunidades autónomas o 
entidades locales. 
 g) Las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto múltiple, adopción, adopción múltiple, hijos e hijas 
a cargo y orfandad.» 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 La presente disposición general entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOTHA, 
produciendo efectos a partir del día 1 de enero de 2019, salvo lo dispuesto en las letras b), c) y d) del apartado 12 
del artículo 9 de la Norma Foral 33/2013 de 27 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
según la redacción dada por la presente norma foral, que producirá efectos igualmente en los ejercicios anteriores 
no prescritos. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente disposición general. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 27 de marzo de 2019 
 
 El presidente 
 PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARA 
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